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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL
Dirección General de Gestión

s Integral de Materiales y
o Actividades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocirniento de este asunto son remitidas vía electrónica

FECHA DE ExI=›ED|c|óN;
, c|uDAD DE Miâxlco A, f'| ¿I FEB ZIIZ5

“2025, Año de la Mujer Indígena”
¡ ,

N°' de BWACORA O9¡AH_0115¡O2¡25 1 or=|c|o No. sRA-DGG|MAR.s1s/ 0 0

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 21 fracciones I, XI, X111, XIV y XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de julio de 2022; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte l
de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la l
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás `
disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la empresa denominada
NQMBRE o RAZON soc|Al_ yR.F.c. 0 c.u.R.P. v|GENc|A INICIAL
PILARQUIM DE MEx1co sA DE cv , 14,02,2025
AVENIDA PATRIA No. 2085, A PME9605289K9
ÉÉEÍfÍÍì§ÉÄ*É%Í›FÄÍl' JALISCO l ` `"GE"'°'^ F""^L
TEL. es eo'oo“«7451 2 14/02/2026
Correo-e: susana-nieves@¿ailarquim.com
NOMBRE COMERCIAL '-
PILAREG (LUFENURON)

(RS)~1-[2,5:dicloro-4-(1,1,2,3,3,3-hexafluoropro oxi)feniI]-3-(2,63-difluorobenzoil)urea g i l
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

NOMBRE QUIMICO I IUPAC

5 EI 103055-07-8 | Líquido
coNcENTRAc|oN EN (%) o coMPos|c|oN I, P
10%
cANr|DAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD ulvn FRAcc|óN ARANCELARIA
3.5 g Litros 3.7 , | Kilogramo 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
ExPER|lv|ENTAc|óN (MUESTRAS ExPER|v1ENTAl_Es con FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
composición) -A

I I 7

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
CHN CHN, HKG, TWN LAZARO CARDENAS,

y GUADALAJARA, AEROPUERTO,
1 ` MANZANILLO,

AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE
ANGELES, MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL `

¿wtf/t<f I
_ i DR. ARTUÃD GAVILAN GARCIA g

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO
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